
VERSIÓN PÜBLICA DEL ACTA 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XLIII SESIÓN 
ORDINARIA DEL 2016, CELEBRADA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 

Fecha de Clasificación: 30 de noviembre de 2016. Unidad Administrativa: Secretaría Técnica del Pleno. 
Confidencial: Si, por contener información Confidencial; por lo anterior, se elaboró versión pública del 
Acta, de conformidad con los artículos 72, fracción V, inciso c), 98, fracción 111 y 104 de la Ley Federal 
de Transparenc ia y Acceso a la Informac ión Pública ("LFTAIP"); 106, 107 y 111 de la Ley General de 
Transparenc ia y Acceso a la Informac ión Pública ("LGTAIP"); así como el Lineamiento Séptimo, fracción 
111, Quincuagésimo Primero al Cuarto, Sexagésimo, Sexagésimo Primero y Sexagésimo Cuarto de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Informac ión, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas ("LGCDIEVP") 

Núm. de Resolución 

111.8, 
correspondiente al 
Acuerdo 
P/IFT /301116/685. 

111.9, 
correspondiente al 
Acuerdo 
P/IFT/301116/686. 

Descripción del asunto 

Resolución mediante la cual el Pleno 
del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones impone una 
multa y declara la pérdida de bienes 
en beneficio de la Nación, derivado 
del procedimiento administrativo 
iniciado en contra de 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
X en su carácter de propietario de las 
instalaciones y equipos de 
radiodifusión que operan la frecuencia 
97. l MHz en el Municipio de 
Chimalhuacán, Estado de México. sin 
contar con la respectiva concesión. 
permiso o autorización. 

Resolución mediante la cual el Pleno 
del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones impone una 
multa y declara la pérdida de bienes 
en beneficio de la Nación. derivado 
del procedimiento administrativo 
iniciado en contra de 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
X en su carácter de propietario del 
inmueble donde se detectaron las 
Instalaciones de la estación de 
radiodifusión, operando la frecuencia 
de 88.5 MHz en el Municipio de 
Atizapán de Zaragoza. Estado de 
México, sin contar con la respectiva 
concesión. oermiso o autorización. 

Fundamento legal Motivación 

Confidenc ial con Contiene 
fundamento en e l datos 
artículo 113, fracción 1 
de la "LFTAIP" publicada 
en el DOF el 9 de mayo 
de 2016; el artículo 11 6 
de la "LGTAIP", 
publicada en el DOF el 4 
de mayo de 2015; así 
como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo, 
fracción I de los 
"LCCDIEVP", publicados 
en el DOF el 15 de abril 
de 2016. 
Confidencial con 
fundamento en el 
artículo 113, fracción 1 

de la " LFTAIP" publicada 
en el DOF el 9 de mayo 
de 2016; e l artículo 116 
de la "LGTAIP", 
publicada en el DOF el 4 
de mayo de 2015; así 
como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo, 
fracción I de los 
"LCCDIEVP", publicados 
en el DOF el 15 de abril 
de 2016. 

personales 
concernientes 
a una persona 
Identificada o 
identificable. 

Contiene 
datos 
personales 
concernientes 
a una persona 
Identificada o 
identificable. 

Secciones 
Confidenciales 
Páginas 3, 18 
y 19. 

Páginas 3, 19 
y 20. 



Núm. de Resolución Descripción del asunto 

111. 10, Resolución mediante lo cual el Pleno 
correspondiente a del Instituto Federal de 

un Asunto Retirado Telecomunicaciones impone uno 

del Orden del Día. multa y declaro la pérdida de bienes 
en beneficio de lo Noción, derivado 
del procedimiento administrativo 
iniciado en contra de 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
X por prestar el servic io de televisión 
restringido en el Municipio de Yoboín, 
Yucotán, sin contar con la respectiva 
concesión. 

Fundamento legal 

Confidencial con 
fundamento en el 
artículo 113, fracción 1 
de la "LFTAIP" publicada 
en el DOF el 9 de mayo 
de 2016; el artículo 116 
de la "LGTAIP", 
publicada en el DOF el 4 
de moyo de 2015; así 
como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo, 
fracción 1 de los 
"LCCDIEVP", publicados 
en el DOF el 15 de abril 
de 2016. 
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Motivación Secciones 
Confidenciales 

Contiene Páginas 4 y 
datos 21 . 
personales 
concernientes 
a una persona 
Identificada o :_ 

identific able. 

Firma y Cargo del Servidor Público que clasifica: Lic. Yaratzet Funes López, Prosecretaria Técnica del 
Pleno---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Fin de I a le y e n da . 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XLIII SESIÓN ORDINARIA DE 2016 

Oift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

En la Ciudad de México, siendo las 13 horas con 10 minutos del 30 de noviembre 2016, en el 
piso 11 del inmueble ubicado en la Avenida de los Insurgentes Sur 1143, Colonia 
Nochebuena, Código Postal 03720, reunidos los e.e. Comisionados que más adelante se 
enlistan, de conformidad con el artículo 28, párrafos décimo quinto; décimo sexto; vigésimo, 
fracciones 1 y VI; y vigésimo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 7; 16; 25; 45; 47 y 50 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5 
de la Ley Federal de Competencia Económica; así como en los artículos l; 4, fracción I; 7; 8; 
12; 13 y 16, fracción VI, del Estatuto Orgánico vigente del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, se celebra la: . 

CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE 2016 DEL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

En la sesión estuvieron presentes los integrantes del Pleno: 

Presidente. Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. 
Comisionado. Ernesto Estrada González. 
Comisionada. Adriana Sofía Labardini lnzunza. 
Comisionada. María Elena Estavillo Flores. 
Comisionado. Mario Germán Fromow. 
Comisionado. Javier Juárez Mojica. 

Secretaría Técnica del Pleno: 

Juan José Crispín Borbolla, Secretario Técnico del Pleno. 

Asistieron como invitados: 

Luis Fernando Peláez Espinosa, Coordinador Ejecutivo. 
Carlos Silva Ramírez, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
Ricardo Salgado Perrilliat, Titular de la Autoridad Investigadora. 
Carlos Hernández Contreras, Titular de la Unidad de Cumplimiento. 
María Lizarraga lriarte, Titular de la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales. 
Rafael Eslava Herrada, Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios. 
Víctor Manuel Rodríguez Hilarlo, Titular de la Unidad de Política Regulatoria. & 
Edgar Yeman García Turincio, Coordinador de Comunicación Social. 
Eduardo Álvarez Ponce, Coordinador General de Vinculación Institucional. 
Luis Fernando Rosas Yañez, Coordinador General de Mejora Regulatoria. 
David Gorra Flota, Director General de Instrumentación. ~ 

' Assuan Olvera Sandoval, Director General de Política y Procedimientos Regulatorios en 
0 /Medios y Contenidos Audiovisuales. ~ /r lrving De Lira Salvatierra, Director General. / V 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XLIII SESIÓN ORDINARIA DE 2016 

Edgar Hernández Mendoza, Director General. 
Rodrigo Guzmán Araujo, Director General. 
José Guadalupe Rojas Ramírez, Director General. 
Enrique Etzel Salinas Morales, Director General Adjunto. 
Manuel Alejandro Hernández Mexia, Director de Área. 
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Una vez hecho del conocimiento de los Comisionados presentes lo anterior, el Comisionado 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar presidió la sesión. que se realizó de conformidad con el 
siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

111. 1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
aprueba las Actas de las XXXIV, XXXV y XXXVI Sesiones Ordinarias, celebradas el 19, 25 y 27 
de octubre; así como las XIII, XIV y XV Sesiones Extraordinarias, celebradas el 6, 13 y 18 de 
octubre de 2016, respectivamente. 
(Secretaría Técnica del Pleno) 

111.2.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
expide la Guía del Programa de Inmunidad y Reducción de Sanciones para los sectores de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
(Autoridad Investigadora) 

111.3.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica las normas en materia de administración, control y enajenación de bienes 
muebles y para la adquisición, arrendamiento y enajenación de bienes inmuebles del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, con el objeto de establecer los Lineamientos para 
la disposición de los bienes, instalaciones y equipos que han sido perdidos en beneficio de 
la Nación, como consecuencia de los procedimientos y supuestos establecidos por la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

~, 
b 
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111.4.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica los "Lineamientos Generales en relación con lo_ dispuesto por la fracción 1 del 
Artículo Octavo Transitorio del Decreto por el que se Reforman y Adicionan diversas 
Disposiciones de los Artículos 6º, 7º, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de Telecomunicaciones". 
(Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales) 

111.5.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite respuesta a la confirmación de criterio en el sentido de que con base en la 
interpretación de las "Reglas de Portabilidad", debe concluirse que la tramitación de una 
solicitud de portabilidad se paga por cada número telefónico en lo Individual y no por 
cada solicitud de portabilidad, presentada por lconectiv México, S. de R.L. de C.V. 
(Unidad de Asuntos Jurídicos) 

111.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del procedimiento 
administrativo iniciado en contra del propietario, y/o poseedor, y/o responsable, y/o 
encargado del inmueble o de las instalaciones y equipos de radiodifusión que operan la 
frecuencia 104.5 MHz en el Municipio de Texcoco, Estado de México, sin contar con la 
respectiva concesión, permiso o autorización. 
(Unidad de Cumplimiento) 

111.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del procedimiento 
administrativo iniciado en contra del propietario o poseedor de los equipos de radiodifusión 
con los que se operaba la frecuencia 89.3 MHz en la Delegación Milpa Alta, Ciudad de 
México. sin contar con la respectiva concesión, permiso o autorización. 
(Unidad de Cumplimiento) 

111.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones ~ 
impone una multa y declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del 
procedimiento administrativo iniciado en contra de  en su 
carácter de propietario de las instalaciones y equipos de radiodifusión que operan la{f7 
frecuencia 97. l MHz en el Municipio de Chimalhuacán, Estado de México, sin contar con la · 
respectiva concesión, permiso o autorización. · <' 
(Unidad de Cumplimiento) ,;--

111.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones ó ~ 
impone una multa y declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del 
procedimiento administrativo iniciado en contra de  en su 

rcarácter de propietario del inmueble donde se detectaron las instalaciones de la estación 
e radiodifusión, operando la frecuencia de 88.5 MHz en el Munic7'pio de At' apán de 3 

3de~3 

• 

El texto se oculta, por contener información Confidencial con fundamento en el artículo 113, 
fracción I de la “LFTAIP”, publicada en el DOF el 9 de mayo de 2016; el artículo 116 de la 
"LGTAIP”, publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015; así como el Lineamiento Trigésimo Octavo, 
fracción I de los “LGCDIEVP”, publicados en el DOF el 15 de abril de 2016, relacionada con datos 
personales.
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Zaragoza, Estado de México, sin contar con la respectiva concesión, permiso o 
autorización. 
(Unidad de Cumplimiento) 

111.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
impone una multa y declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del 
procedimiento administrativo iniciado en contra de  por prestar el 
servicio de televisión restringida en el Municipio de Yobaín, Yucatán, sin contar con la 
respectiva concesión. 
(Unidad de Cumplimiento) 

111.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre la empresa Maxcom 
Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y las empresas Grupo de Telecomunicaciones 
Mexicanas, S.A. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V., aplicables del 9 de noviembre de 2016 
al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Cablevisión 
Red, S.A. de C.V., Cablevisión, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., Bestphone, S.A. de C.V., 
Cable y Comunicación de Campeche, S.A. de C.V., Cablemás Telecomunicaciones, S.A. 
de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V., TV Cable de Oriente, S.A. de C.V. y México Red de 
Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., y las empresas Grupo de Telecomunicaciones 
Mexicanas, S.A. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2017. · 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones~ 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Mega Cable, S.A. de C.V. ~ \_ 
y las empresas Grupo de Telecomunicaciones Mexicanas, S.A. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de 
C.V., aplicables del 1 de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) ~ 

111.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones .J-
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Megacable 
Comunicaciones de México, S.A. de C.V., y Pegaso PCS, S.A. de C.V., aplicables del l de 
enero al 31 de diciembre de 2017. ~ pnldad d€ PoffNca Regu/otorla) (; ~ 
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El texto se oculta, por contener información Confidencial con fundamento en el artículo 113, 
fracción I de la “LFTAIP”, publicada en el DOF el 9 de mayo de 2016; el artículo 116 de la 
"LGTAIP”, publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015; así como el Lineamiento Trigésimo Octavo, 
fracción I de los “LGCDIEVP”, publicados en el DOF el 15 de abril de 2016, relacionada con datos 
personales.
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111. 15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de 
C.V. y las empresas Grupo de Telecomunicaciones Mexicanas, S.A. de C.V. y Pegaso PCS, 
S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Talktel, S.A. de C.V., y 
Axtel, S.A.B. de C.V., aplicables del 30 de noviembre de 2016 al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111. 17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Talktel, S.A. de C.V. y las 
empresas Cablevisión, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., Bestphone, S.A. de C.V., 
Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y Cable y Comunicación de Campeche, S.A. 
de C.V., aplicables del l de enero de 2016 al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el cambio de banda de frecuencias 644-650 MHz por la banda de frecuencias 548-
554 MHz (canal 43 por el canal 27) para uso comercial otorgada a favor de Radiotelevisora 
de México Norte, S.A. de C.V. para la estación con distintivo de llamada XHCHW-TDT. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el cambio de banda de frecuencias 680-686 MHz por la banda de frecuencias 602-
608 MHz (canal 49 por el canal 36) para uso comercial otorgada a favor de Televimex, S.A. 
de C.V. para la estación con distintivo de llamada XHCCH-TDT. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.20.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones ~ 
autoriza el cambio de banda de frecuencias 650-656 MHz por la banda de frecuencias 500-
506 MHz (canal 44 por el canal 19) para uso comercial otorgada a favor de Radiotelevisora ~ 
de México Norte, S.A. de C.V. para la estación con distintivo de llamada XHCDE-TDT. ,/ 
(Unidad de Concesiones y Servicios) J---
111.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal ·de Telecomunicaciones 
autoriza el cambio de banda de frecuencias 650-656 MHz por la banda de frecuencias 494-
500 MHz (canal 44 por el canal 18) para uso comercial otorgada a favor de Televimex, S.A. 
de C.V. para la estación con distintivo de llamada XHMEX-TDT. t (Unidad de Concesiones y Servicios) 

b5de43 
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111.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el cambio de banda de frecuencias 650-656 MHz por la banda de frecuencias 506-
512 MHz (canal 44 por el canal 20) para uso comercial otorgada a favor de Televimex, S.A. 
de C.V. para la estación con distintivo de llamada XHPN-TDT. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.23.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la transición de dos permisos de radiodifusión al régimen de concesión de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente, una 
concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para 
la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada, así 
como una concesión única, ambas de uso social comunitaria. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.24.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 1000 KHz de AM otorgada a 
Radio Fórmula del Norte, S.A. de C.V., a favor de la sociedad mercantil Radio Transmisora 
del Pacifico, S.A. de C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.25.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de. la frecuencia 1190 KHz de AM y su frecuencia 
adicional l 00.3 MHz de FM otorgada a Radio XHPP Orizaba, S. de R.L. de C.V., a favor de la 
sociedad mercantil Radio Espectáculo, S.A. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.26.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones ~ 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, ~ \, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 90. l MHz de FM otorgada a 
Radio Poderosa, S.A. de C.V., a favor de la sociedad mercantil MVS Radio de Mérida, S.A. 
de C.V. 

? (Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.27.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones ;J--
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia l 01. 7 MHz de FM otorgada a 
Frecuencia Modulada de Coatzacoalcos, S.A. de C.V., a favor de la sociedad mercantil 
Impulsora de Radio del Sureste, S.A. 

~ 5}:'nidad de Concesiones y Servicios) / 
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111.28.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de nueve concesiones para operar y explotar comercialmente una 
frecuencia de radiodifusión. para lo cual otorga respectivamente una concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 
prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y, en su 
caso, una concesión única, ambas de uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y SeNicios) 

111.29.- Informe de una Recomendación emitida por el Consejo Consultivo del. Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. 
(Secretaría Técnica del Pleno) 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

El Secretario Técnico informó al Pleno que el Comisionado Adolfo Cuevas Teja previendo su 
ausencia justificada a la Sesión, en términos del artículo 45 tercer párrafo de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión. presentó en la Secretaría Técnica del Pleno sus 
votos razonados por escrito. respecto de los asuntos listados en el Orden del Día enviado y 
en el momento oportuno se daría cuenta del sentido de los mismos. 

Siendo así, por instrucciones del Presidente, verificó que existiera el quórum para la XLIII 
Sesión Ordinaria del 2016, a la que asistieron los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras 
Saldívar. Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Javier Juárez Mojica, según se acredita con la lista 
de asistencia anexa a la presente acta. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados presentes el Orden del Día. En ~ 
uso de la voz la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza solicitó el retiro parcial de ~'-
asuntos del 111.28 del Orden del Día, identificados como numerales l. 2. 4, 5 y 7. con objeto 
de realizar un mayor análisis. 

Asimismo, el Titular de la Unidad de Cumplimiento Lic. Carlos Hernández Contreras, solicitó ? 
el retiro del asunto 111.10 del Orden del Día. con el objeto de realizar un mayor análisis. ,,J--

Acto seguido, el Pleno del Instituto aprobó por unanimidad el Orden del Día, con los retiros 

f'~'ª"°' 
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111.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
aprueba las Actas de las XXXIV, XXXV y XXXVI Sesiones Ordinarias, celebradas el 19, 25 y 27 
de octubre; así como las XIII, XIV y XV Sesiones Extraordinarias, celebradas el 6, 13 y 18 de 
octubre de 2016, respectivamente. 

Una vez puestas a consideración de los Comisionados presentes, emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito, presentado por el 
Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en términos de los artículos 45, tercer párrafo de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /301116/678 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba las Actas de las XXXIV, XXXV y XXXVI Sesiones Ordinarias, 
celebradas el 19, 25 y 27 de octubre; así como las XIII, XIV y XV Sesiones Extraordinarias, 
celebradas el 6, 13 y 18 de octubre de 2016, respectivamente". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados las Actas aprobadas por el Pleno. 

Tercero, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que publique en la pagina 
electrónica del Instituto las Actas aprobadas, en términos de lo establecido en el artículo 50 ye la Ley Fedeml de Te"=moolcadaoe• y Radlodltu•óo. / 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue en el Libro de Actas 
de la sesión que corresponda las actas originales, para que formen parte integrante del 
mismo. 

111.2.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide 
la Guía del Programa de Inmunidad y Reducción de Sanciones para los sectores de 
Telecomunlcaclones y Radiodifusión. 

Previo a la deliberación de los Comisionados sobre el proyecto de acuerdo, el Secretario 
Técnico del Pleno dio cuenta de que se encontraba publicado en la página electrónica del 
Instituto el Análisis de Impacto Regulatorio del Proyecto, así como el proyecto de acuerdo, 
que fue puesto a consideración del Pleno, cumpliendo así lo establecido en el artículo 51, 
segundo párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana ~ 
Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo "4..'\"' 
Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito, presentado por el Ci)/ 
Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en términos de los artículos 45, tercer párrafo de la L,if 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. y ;J--

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

rAFl/3úl 116/679 
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Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones expide la Guía del Programa de Inmunidad y Reducción de Sanciones 
para los sectores de Telecomunicaciones y Radiodifusión". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Autoridad Investigadora. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que inicie a la brevedad los 
trámites necesarios para la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Acuerdo 
aprobado en el numeral Primero. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.3.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones 
modifica las normas en materia de administración, control y enajenación de bienes 
muebles y para la adquisición, arrendamiento y enajenación de bienes Inmuebles del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, con el objeto de establecer los Lineamientos para 
la disposición de los bienes, instalaciones y equipos que han sido perdidos en beneficio de 
la Nación, como consecuencia de los procedimientos y supuestos establecidos por la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. En uso de la voz, la Comisionada María ~ 
Elena Estavillo Flores puso a consideración del Pleno se estableciera en los contratos la ~\._ 
prohibición para que el donatario vendiera o cediera los equipos durante un periodo 
mínimo de tres años. ~ 

El Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta de la Comisionada y con 1 

votos a favor de las Comisionadas Adriana Sofía Labardini lnzunza y María Elena Estavi lo 
Flores y con los votos en contra de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, ;J--
Ernesto Estrada González, Mario Germán Fromow Rangel y Javier Juárez Mojica, no se 
aprobó. 

Asimismo, el Comisionado Mario Germán Fromow Rangel puso a consideración del Pleno f º'"'' ""ª deflclc~c amr'la de eq"lpo tmc~looc. 

r 8 1Dde~3 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XLIII SESIÓN ORDINARIA DE 2016 

() •ft 1 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta del Comisionado y con los 
votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada 
González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel y Javier Juárez Mojica, se aprobó. 

Siendo las 14 horas con 28 minutos el Pleno decretó un receso y reanudó la sesión a las 15 
horas con 04 minutos. 

El Comisionado Presidente le solicitó al Secretario Técnico la verificación del quórum y 
estando presentes los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada 
González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel y Javier Juárez Mojica, se reanudó la sesión. 

La Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza puso a consideración del Pleno 
modificaciones a los artículos 75, 76 y 77, en relación con los criterios de asignación de los 
equipos. 

El Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta de la Comisionada y con los 
votos a favor de las Comisionadas Adriana Sofía Labardini lnzunza y María Elena Estavillo 
Flores y con los votos en contra de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, 
Ernesto Estrada González, Mario Germán Fromow Rangel y Javier Juárez Mojica, no se 
aprobó. 

La Comisionada María Elena Estavillo Flores puso a consideración del Pleno añadir en el 
artículo 77, como criterios de prelación, que se privilegie a quienes cuenten con menor 
capacidad económica y a quienes no hayan recibido equipo transmisor. 

El Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta de la Comisionada y con los ~ 
votos a favor de las Comisionadas Adriana Sofía Labardini lnzunza y María Elena Estavillo ~ 'C 
Flores y con los votos en contra de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, 
Ernesto Estrada González, Mario Germán Fromow Rangel y Javier Juárez Mojica, no se 
aprobó. ~ 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al ,,J--
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
}siguiente sentido: 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo en lo general por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto 
Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow RangeL Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica. 

En lo particular, la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza manifestó voto en contra 
de los artículos 75, 76, 77 y 81 de las Normas, al considerar que no incluyen los criterios y 
mecanismos idóneos para la asignación de los equipos transmisores. 

Asimismo, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto en contra de los 
artículos 76 y 77 de las Normas, al considerar que no incluyen los criterios idóneos para la 
asignación. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito, presentado por el 
Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en términos de los artículos 45, tercer párrafo de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/301116/680 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifica las normas en materia de administración, control y 
enajenación de bienes muebles y para la adquisición, arrendamiento y enajenación de 
bienes inmuebles del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con el objeto de establecer 
los Lineamientos para la disposición de los bienes, instalaciones y equipos que han sido ~ 
perdidos en beneficio de la Nación, como consecuencia de los procedimientos y supuestos 
establecidos por la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma ~e 1 ..• ~~ 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. // 

V ;J--
Tercero. Notifíquese a la Coordinación General de Vinculación Institucional. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que inicie a la brevedad los 
trámites necesarios para la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Acuerdo 
aprobado en el numeral Primero. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

f
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111.4.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica los "Lineamientos Generales en relación con lo dispuesto por la fracción 1 del 
Artículo Octavo Transitorio del Decreto por el que se Reforman y Adicionan diversas 
Disposiciones de los Artículos 6º, 7º, 27. 28. 73. 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de Telecomunicaciones·. 

Previo a la deliberación de los Comisionados sobre el proyecto de acuerdo, el Secretario 
Técnico del Pleno dio cuenta de que se encontraba publicado en la página electrónica del 
Instituto el Análisis de Impacto Regulatorio del Proyecto, así como el proyecto de acuerdo, 
que fue puesto a consideración del Pleno, cumpliendo así lo establecido en el artículo 51, 
segundo párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. En uso de la voz, el Comisionado Presidente 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldivar puso a consideración del Pleno incorporar en el 
Artículo 11, las definiciones de Señales Radiodifundidas no multiprogramadas y Señales 
multiprogramadas que tengan mayor audiencia, a efecto de dar mayor claridad. 

El Presidente sometió a consideración del Pleno su propuesta y con los votos a favor de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Javier Juárez 
Mojica, se aprobó. 

El Secretario Técnico informó al Pleno que el Comisionado Adolfo Cuevas Teja, dada su 
ausencia en la sesión, dejó por escrito una propuesta de modificación al Artículo 11, en el 
sentido de identificar con precisión la señal multiprogramada de mayor audiencia. 

El Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta del Comisionado y con el voto 
a favor del Comisionado Adolfo Cuevas Teja y con los votos en contra de los Comisionados 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labard~'ni 
lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Javier Juárez Mojica ,,,..-/ · 
no se aprobó. ,J--

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las Intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

El Secretario Técnico del 
yiguiente sentido: 

Votación 

Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
<'~ 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Mario 
Germán Fromow Rangel y Javier Juárez Mojica: y con los votos en contra de los 
Comisionados Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores y Adolfo Cuevas 
Teja. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito, presentado por el 
Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en términos de los artículos 45, tercer párrafo de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/301116/681 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifica los "Lineamientos Generales en relación con lo dispuesto por 
la fracción 1 del Artículo Octavo Transitorio del Decreto por el que se Reforman y Adicionan 
diversas Disposiciones de los Artículos 6º, 7º, 27, 28, 73, 78, 94 y l 05 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Telecomunicaciones". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que inicie a la brevedad los ~ 
trámites necesarios para la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Acuerdo ~\__ 
aprobado en el numeral Primero. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un ~ 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismC/' 

111.5.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones emite 
respuesta a la confirmación de criterio en el sentido de que con base en la interpretación 
de las "Reglas de Portabilidad", debe concluirse que la tramitación de una solicitud de 
portabilidad se paga por cada número telefónico en lo Individual y no por cada solicitud de f ortablr.Jad o-otada pm l=oecllv Mé>dco, S. de R.L de c.v. 
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Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión. los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito, presentado por el 
Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en términos de los artículos 45, tercer párrafo de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /301116/682 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite respuesta a la confirmación de criterio en el sentido de que con ~ 
base en la interpretación de las "Reglas de Portabilidad", debe concluirse que la 
tramitación de una solicitud de portabilidad se paga por cada número telefónico en lo 
individual y.~º por cada solicitud de portabilidad, presentada por lconectiv México, S. ~e.· .. 
R.L. de C.V. . · 

.· 

Segundo. Se instruye a ia Secretaría Técnica del 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

i__..· 

Pleno para que turne a firma de los J--

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un f m<Jloal d~ Aco&do citado eo el oome,al Prime'º· pmo f~m po•e lofegmof del m•mo. 
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111.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del procedimiento 
administrativo Iniciado en contra del propietario, y/o poseedor, y/o responsable, y/o 
encargado del inmueble o de las instalaciones y equipos de radiodifusión que operan la 
frecuencia 104.S MHz en el Municipio de Texcoco, Estado de México, sin contar con la 
respectiva concesión, permiso o autorización. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito, presentado por el 
Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en términos de los artículos 45, tercer párrafo de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/301116/683 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del 
procedimiento administrativo iniciado en contra del propietario, y/o poseedor, y/o 
responsable, y/o encargado del inmueble o de las instalaciones y equipos de radiodifusión 
que operan la frecuencia 104.5 MHz en el Municipio de Texcoco, Estado de México, sin 
contar con la respectiva concesión, permiso o autorización ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del f Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 
Pleno para que turne a firma de los _,,.......-, 

,/' 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111,7,- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del procedimiento 
administrativo iniciado en contra del propietario o poseedor de los equipos de radiodifusión 
con los que se operaba la frecuencia 89,3 MHz en la Delegación Miipa Alta, Ciudad de 
México, sin contar con la respectiva concesión, permiso o autorización. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Ranget Adolfo ~ 
Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica. ~l 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito, presentado por el . 
Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en términos de los artículos 45, tercer párrafo de la Ley ~ 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. V 
Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: J-

Acuerdo f "Ff/301116/68< 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del 
procedimiento administrativo iniciado en contra del propietario o poseedor de los equipos 
de radiodifusión con los que se operaba la frecuencia 89.3 MHz en la Delegación Milpa Alta. 
Ciudad de México, sin contar con la respectiva concesión, permiso o autorización". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Cumplimiento. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
Impone una multa y declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del 
procedimiento administrativo Iniciado en contra de  en su 
carácter de propietario de las Instalaciones y equipos de radiodifusión que operan la 
frecuencia 97. 1 MHz en el Municipio de Chimalhuacán, Estado de México, sin contar con la 
respectiva concesión, permiso o autorización. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. En uso de la voz. el Comisionado Mario 
Germán Fromow Rangel puso a consideración del Pleno que en los asuntos 111.8 y 111.9. se 
incorporara información de cómo se determinan las multas. ~ 

El Presidente sometió a consideración del Pleno .la propuesta del Comisionado y con los 
votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. Ernesto Estrada 
González. Adriana Sofía Labardini lnzunza. María Elena Estavillo Flores. Mario Germán c;¡z/ 
Fromow Rangel y Javier Juárez Mojica, se aprobó. . /-7 

{_/. ,,J--
Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión. los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

A ;~:~~~torio Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votac/n el siguiente 
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El texto se oculta, por contener información Confidencial con fundamento en el artículo 113, 
fracción I de la “LFTAIP”, publicada en el DOF el 9 de mayo de 2016; el artículo 116 de la 
"LGTAIP”, publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015; así como el Lineamiento Trigésimo 
Octavo, fracción I de los “LGCDIEVP”, publicados en el DOF el 15 de abril de 2016, 
relacionada con datos personales.
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini lnzunza. María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow RangeL Adolfo 
Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito, presentado por el 
Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en términos de los artículos 45, tercer párrafo de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior. el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/301116/685 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones impone una multa y declara la pérdida de bienes en beneficio de la 
Nación, derivado del procedimiento administrativo Iniciado en contra de  

 en su carácter de propietario de las instalaciones y equipos de 
radiodifusión que operan la frecuencia 97.1 MHz en el Municipio de Chimalhuacán, Estado 
de México, sin contar con la respectiva concesión, permiso o autorización". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Cumplimiento. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero. para formar parte integrante del 
mismo. 

111.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicacion~ 
impone una multa y declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del Y 
procedimiento administrativo Iniciado en contra de  en su 
carácter de propietario del Inmueble donde se detectaron las instalaciones de la estación 
de radiodifusión, operando la frecuencia de 88.5 MHz en el Municipio de Atizapán de 
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El texto se oculta, por contener información Confidencial con fundamento en el artículo 113, 
fracción I de la “LFTAIP”, publicada en el DOF el 9 de mayo de 2016; el artículo 116 de la 
"LGTAIP”, publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015; así como el Lineamiento Trigésimo Octavo, 
fracción I de los “LGCDIEVP”, publicados en el DOF el 15 de abril de 2016, relacionada con datos 
personales.
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión. los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini lnzunza. María Elena Estavillo Flores. Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito. presentado por el 
Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en términos de los artículos 45, tercer párrafo de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/301116/686 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones impone una multa y declara la pérdida de bienes en beneficio de la ~ 
Nación, derivado del procedimiento administrativo iniciado en contra de  ""<-\._ ~ 

 en su carácter de propietario del inmueble donde se detectaron las 
instalaciones de la estación de radiodifusión, operando la frecuencia de 88.5 MHz e~. e~ 
Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, sin contar con la respec~,.. 
concesión, permiso o autorización ". ;J..-

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Cumplimiento. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

1smo. / P
or!ginal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar. parte integrante del 
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El texto se oculta, por contener información Confidencial con fundamento en el artículo 113, 
fracción I de la “LFTAIP”, publicada en el DOF el 9 de mayo de 2016; el artículo 116 de la 
"LGTAIP”, publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015; así como el Lineamiento Trigésimo Octavo, 
fracción I de los “LGCDIEVP”, publicados en el DOF el 15 de abril de 2016, relacionada con datos 
personales.
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111.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
Impone una multa y declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del 
procedimiento administrativo iniciado en contra de por prestar el 
servicio de televisión restringida en el Municipio de Yobaín, Yucatán, sin contar con la 
respectiva concesión. 

Se retiró al inicio de la sesión. 

111.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre la empresa Maxcom 
Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y las empresas Grupo de Telecomunicaciones 
Mexicanas, S.A. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V .. aplicables del 30 de noviembre de 2016 
al 31 de diciembre de 2017. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dió cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto 
Estrada González, Adriana Saña Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica. 

/~ 
En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto concurrente eh--/ 
el Resolutivo Primero, por no coincidir con la mención de la modalidad "El que llama .,J-
paga"; voto en contra de los Resolutivos Tercero y Cuarto por la forma en que se 
determinaron las tarifas 2016; y del Resolutivo Sexto respecto a la obligación de incorporar 
las tarifas 2016 en el convenio de interconexión. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra de los Resolutivos Tercero y 
Cuarto por lo que respecta a la fijación de las tarifas correspondientes a 2016; y del 

o} ~esolutivo Sexto por lo que hace a la celebración de los convenios conforme a las tarifas 

1 016. 
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El texto se oculta, por contener información Confidencial con fundamento en el artículo 113, 
fracción I de la “LFTAIP”, publicada en el DOF el 9 de mayo de 2016; el artículo 116 de la 
"LGTAIP”, publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015; así como el Lineamiento Trigésimo Octavo, 
fracción I de los “LGCDIEVP”, publicados en el DOF el 15 de abril de 2016, relacionada con datos 
personales.
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El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito, presentado por el 
Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en términos de los artículos 45, tercer párrafo de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/301116/687 

Primero, Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre la 
empresa Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y las empresas Grupo de 
Telecomunicaciones Mexicanas. S.A. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V., aplicables del 30 
de noviembre de 2016 al 31 de diciembre de 2017". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre las empresas Cablevisión ~ 
Red, S.A. de C.V., Cablevisión, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., Bestphone, S.A. de C.V., --z \_ ~ 
Cable y Comunicación de Campeche, S.A. de C.V., Cablemós Telecomunicaciones, S.A. 
de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V., TV Cable de Oriente, S.A. de C.V. y México Red d~e 
Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., y las empresas Grupo de Telecomunicaciones 
Mexicanas, S.A. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 
diciembre de 2017. ;J--

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose f gota do la discusión, los Comisionados presentes emitieron su vo:o. 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto 
Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto concurrente en 
el Resolutivo Primero, por no coincidir con la mención de la modalidad "El que llama 
paga". 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito, presentado por el 
Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en términos de los artículos 45, tercer párrafo de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/301116/688 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las 
empresas Cablevisión Red, S.A. de C.V., Cablevisión, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., 
Bestphone, S.A. de C.V., Cable y Comunicación de Campeche, S.A. de C.V., Cablemás ~ 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V., N Cable de Oriente, S.A. de 
C.V. y México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., y las empresas Grupo de 
Telecomunicaciones Mexicanas, S.A. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V., aplicables del 1 d~ 
enero al 31 de diciembre de 2017 ". (// 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los ,;..-
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
J ,ºr!ginal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar p. arte. integrante del o' 

!(mismo. / '\ 
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111. 13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Mega Cable, S.A. de C.V. 
y las empresas Grupo de Telecomunicaciones Mexicanas, S.A. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. 
de C.V .. aplicables del l de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2017. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto 
Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto concurrente en 
el Resolutivo Primero, por no coincidir con la mención de la modalidad "El que llama 
paga"; y voto en contra de que no se resuelvan las condiciones adicionales que presentó 
Mega Cable. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito, presentado por el ~ 
Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en términos de los artículos 45, tercer párrafo de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/301116/689 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Mega Cable, S.A. de C.V. y las empresas Grupo de Telecomunicaciones Mexicanas, S.A. de 
C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V .. aplicables del 1 de enero de 2017 al 31 de diciembre de 

t. 2017". 
/" 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Megacable 
Comunicaciones de México, S.A. de C.V., y Pegaso PCS, S.A. de C.V., aplicables del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2017. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto 
Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario ~ 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica. 

En lo particular. la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto concurrente en ~ 
el Re~.olutivo Primero, por no coincidir con la mención de la modalidad "El que ~ffi()/~ 
paga . ·~/ ;J---

EI Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito, presentado por el ~ 
Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en términos de los artículos 45, tercer párrafo de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

} Pm lo aote•im. el Pleoo del lmtituto Fedaol de Tel~~co~oclooe• emlM;"leote¡ t 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Megacable Comunicaciones de México, S.A. de C.V., y Pegaso PCS, S.A. de C.V., 
aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2017 ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Radlomóvll Dlpsa, S.A. de 
C.V. y las empresas Grupo de Telecomunicaciones Mexicanas, S.A. de C.V. y Pegaso PCS, 
S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. ~ 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el _¿:;;2/ 
siguiente sentido: V ;i:-
EI Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana ~ 
Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito, presentado por el & 
Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en términos de los artículos 45, tercer párrafo de la Ley 

f
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Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/301116/691 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. y las empresas Grupo de Telecomunicaciones Mexicanas, 
S.A. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2017''. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero. para formar parte integrante del 
mismo. 

111.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Talktel, S.A. de C.V., y 
Axtel, S.A.B. de C.V., aplicables del 30 de noviembre de 2016 al 31 de diciembre de 2017. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose ~ 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación ~ 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el ,,;J---
siguiente sentido: . 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto 
Estrada GonzáleZ, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario 

~ .r-Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica. 
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En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores y el Comisionado Adolfo Cuevas 
Teja manifestaron voto en contra del Resolutivo Segundo, respecto a la determinación de 
las tarifas 2016; y del Resolutivo Quinto. respecto a la obligación de incorporar las tarifas 
2016 en el convenio de interconexión. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito, presentado por el 
Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en términos de los artículos 45, tercer párrafo de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/301116/692 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Talktel, S.A. de C.V., y Axtel, S.A.B. de C.V., aplicables del 30 de noviembre de 2016 al 31 de 
diciembre de 2017 ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 
Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero. para formar parte integrante del 
mismo. ~ 

111.17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones 
determina las condl?lones de interconexión no convenidas entre Talktel. S.A. de C.V. y las ~. / 
empresas Cablevlslon. S.A. de C.V.. Operbes, S.A. de C.V.. Bestphone, S.A. de C.V '/ /x 
Cablemás Telecomunlcaclones. S.A. de C.V. y Cable y Comunicación de Campeche, S.A. 
de C.V .. aplicables del 30 de noviembre de 2016 al 31 de diciembre de 2017. ;>----

Deliberación ~ 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose r agotado la dl~e<~o, lm Com•ooadm pcereot~ ~ltlemo W ~to, ~ d 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto 
Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores y el Comisionado Adolfo Cuevas 
Teja manifestaron voto en contra del Resolutivo Segundo, respecto a la determinación de 
las tarifas 2016; y del Resolutivo Quinto, respecto a la obligación de incorporar las tarifas 
2016 en el convenio de interconexión. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito, presentado por el 
Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en términos de los artículos 45, tercer párrafo de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/301116/693 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre ~ 
Talktel, S.A. de C.V. y las empresas Cablevisión, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., <Sl... \_ 

Bestphone, S.A. de C.V., Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y Cable y 
Comunicación de Campeche, S.A. de C.V., aplicables del 30 de noviembre de 2016 al 31 --LY/ 
de diciembre de 2017 ". / >""' 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del f'mo 

/ 
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111.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el cambio de banda de frecuencias 644-650 MHz por la banda de frecueni:::ias 548-
554 MHz (canal 43 por el canal 27) para uso comercial otorgada a favor de Radlotelevisora 
de México Norte, S.A. de C.V. para la estación con distintivo de llamada XHCHW-TDT. 

Deliberación 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión. los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini lnzunza. María Elena Estavillo Flores. Mario Germán Fromow Rangel. Adolfo 
Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito. presentado por el 
Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en términos de los artículos 45, tercer párrafo de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/301116/694 

. Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza el cambio de banda de frecuencias 644-650 MHz por la 
banda de frecuencias 548-554 MHz (canal 43 por el canal 27) para uso comercial otorgada 
a favor de Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V. para la estación con distintivo de 
llamada XHCHW-TDT". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

rercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

30 de 43 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XLIII SESIÓN ORDINARIA DE 2016 

(jift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones 
autoriza el cambio de banda de frecuencias 680-686 MHz por la banda de frecuencias 602-
608 MHz (canal 49 por el canal 36) para uso comercial otorgada a favor de Televimex, S.A. 
de C.V. para la estación con distintivo de llamada XHCCH-TDT. 

Deliberación 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito, presentado por el 
Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en términos de los artículos 45, tercer párrafo de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/301116/695 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de ~ 
Telecomunicaciones autoriza el cambio de banda de frecuencias 680-686 MHz por la V 
banda de frecuencias 602-608 MHz (canal 49 por el canal 36) para uso comercial otorgada \ 
a favor de Televimex, S.A. de C.V. para la estación con distintivo de llamada XHCCH-TDT". j 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los Ú 
//Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. ~/ 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.20.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones 
autoriza el cambio de banda de frecuencias 650-656 MHz por la banda de frecuencias 500-
506 MHz (canal 44 por el canal 19) para uso comercial otorgada a favor de Radiotelevlsora 
de México Norte, S.A. de C.V. para la estación con distintivo de llamada XHCDE-TDT. 

Deliberación 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito, presentado por el 
Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en términos de los artículos 45, tercer párrafo de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/301116/696 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza el cambio de banda de frecuencias 650-656 MHz por la 
banda de frecuencias 500-506 MHz (canal 44 por el canal 19) para uso comercial otorgada 
a favor de Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V. para la estación con distintivo de 
llamada XHCDE-TDT". 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el cambio de banda de frecuencias 650-656 MHz por la banda de frecuencias 494-
500 MHz (canal 44 por el canal 18) para uso comercial otorgada a favor de Televimex, S.A. 
de C.V. para la estación con distintivo de llamada XHMEX-TDT. 

Deliberación 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana ~ 
Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo -"\_ 
Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito, presentado por el _p 
Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en términos de los artículos 45, tercer párrafo de la Lel'/ 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. ,7--

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo f AFT/301l16/ff>7 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza el cambio de banda de frecuencias 650-656 MHz por la 
banda de frecuencias 494-500 MHz (canal 44 por el canal 18) para uso comercial otorgada 
a favor de Televimex. S.A. de C.V. para la estación con distintivo de llamada XHMEX-TDT". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el cambio de banda de frecuencias 650-656 MHz por la banda de frecuencias 506-
512 MHz (canal 44 por el canal 20) para uso comercial otorgada a favor de Televimex, S.A. 
de C.V. para la estación con distintivo de llamada XHPN-TDT. 

Deliberación 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

El Secretario Técnico del 
sentido: 

Votación 

Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente ~ 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos~ 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana "/' _ 
Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores. Mario Germán Fromow Rangel. Adolfo ,,,.,-
Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito, presentado por el Ú 
Comisionado Adolfo Cuevas Teja. en términos de los artículos 45, tercer párrafo de la Ley .ij 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. f °' lo oote,lcr, ~ "~º del lofilltuto F008ol de Telecomoo~ocloo~ emitió el :~ol~te' ) 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza el cambio de banda de frecuencias 650-656 MHz por la 
banda de frecuencias 506-512 MHz (canal 44 por el canal 20) para uso comercial otorgada 
a favor de Televimex, S.A. de C.V. para la estación con distintivo de llamada XHPN-TDT". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.23.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la transición de dos permisos de radiodifusión al régimen de concesión de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente, una 
concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para 
la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada, así 
como una concesión única, ambas de uso social comunitaria. 

Deliberación 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo f "e~' T~a y JcM8 J"á'°' Mojlco. . ~ 

// 
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El Secretarlo Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito. presentado por el 
Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en términos de los artículos 45, tercer párrafo de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /301116/699 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la transición de dos permisos de radiodifusión al régimen de 
concesión de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para lo cual otorga 
respectivamente, una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en 
Frecuencia Modulada, así como una concesión única, ambas de uso social comunitaria", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno, 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero. para formar parte integrante del 
mismo. 

111.24.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones ~ 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia l 000 KHz de AM otorgada a 
Radio Fórmula del Norte, S.A. de C.V., a favor de la sociedad mercantil Radio Transmisora ~/ 
del Pacifico, S.A. de C.V.. (' / 

Deliberación .7--

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al ~ 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto, 

Votación 

) ;1 Secretario Técnico del 
/{ entido: 

Pleno dio cuenta de y levantó las v7 en 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito, presentado por el 
Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en términos de los artículos 45, tercer párrafo de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del .Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/301116/700 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que 
ampara el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia l 000 KHz de AM 
otorgada a Radio Fórmula del Norte, S.A. de C.V., a favor de la sociedad mercantil Radio 
Transmisora del Pacifico, S.A. de C.V.". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un ~ 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del ~\, -
mismo. 

111.25.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones ~ 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el usv
aprovechamlento y explotación comercial de la frecuencia 1190 KHz de AM y su frecuencia ;:
adicional 100.3 MHz de FM otorgada a Radio XHPP Orlzaba, S. de R.L. de C.V., a favor de la 
sociedad mercantil Radio Espectáculo, S.A. 

Deliberación 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes f emitieron su voto. · 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito, presentado por el 
Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en términos de los artículos 45, tercer párrafo de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/301116/701 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que 
ampara el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 1190 KHz de AM 
y su frecuencia adicional 100.3 MHz de FM otorgada a Radio XHPP Orizaba, S. de R.L. de 
C.V., a favor de la sociedad mercantil Radio Espectáculo, S.A.". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los~. 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. ~l-

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un . y/ 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante deV 
mismo. ,,>----

111.26.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 90.1 MHz de FM otorgada a 
Radio Poderosa, S.A. de C.V., a favor de la sociedad mercantil MVS Radio de Mérida, S.A. J deC.V 

/ 
/ 

/ 
!J 38de43 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XLIII SESIÓN ORDINARIA DE 2016 

Deliberación 

• 1f t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito, presentado por el 
Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en términos de los artículos 45, tercer párrafo de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/301116/702 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que~ 
ampara el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 90.1 MHz de FM 
otorgada a Radio Poderosa. S.A. de C.V .. a favor de la sociedad mercantil MVS Radio de 
Mérida, S.A. de C.V.". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero. para formar parte integrante del 

fismo. • /' 
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111.27.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 101.7 MHz de FM otorgada a 
Frecuencia Modulada de Coafzacoalcos, S.A. de C.V .. a favor de la sociedad mercantil 
Impulsora de Radio del Sureste, S.A .. 

Deliberación 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González. Adriana 
Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito, presentado por el 
Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en términos de los artículos 45, tercer párrafo de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior. el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /301 l l 6/703 cT 
Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que J-
ampara el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 101.7 MHz de 
FM otorgada a Frecuencia Modulada de Coatzacoalcos, S.A. de C.V., a favor de la 
sociedad mercantil Impulsora de Radio del Sureste, S.A.". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. ~ 

f ercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios~/ // r 

, 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.28.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de cuatro concesiones para operar y explotar comercialmente una 
frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 
prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y, en su 
caso, una concesión única, ambas de uso comercial. 

Deliberación 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González. Adriana 
Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto concurrente en relación con el~ 
fundamento de la Resolución, en virtud de que estima que debió fundarse en el artículo 13 
del Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito, presentado por el 
Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en términos de los artículos 45, tercer párrafo de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

PIFT/301116/704 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de cuatro concesiones para operar y explotar 
comercialmente una frecuencia de radiodifusión. para lo cual otorga respectivamente una 
concesión para usar. aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia 
Modulada y, en su caso, una concesión única, ambas de uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero, Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.29.- Informe de una Recomendación emitida por el Consejo Consultivo del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. 

Una vez hecho de conocimiento el informe, los Comisionados determinaron el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/301116/705 

Primero. El Pleno toma conocimiento del "Informe de una Recomendación emitida por el 
Consejo Consultivo del Instituto Federal de Telecomunicaciones". ~ 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que informe a las áreas 
competentes del Instituto que analicen la Recomendación sobre Internet de los Objetos; ~ 
misma que ya ha sido remitida y preparen la respuesta correspondiente, la cual deberá ser 
hecha del conocimiento de los Comisionados en forma paralela a que el Pleno conozca si 
es el caso, el asunto sobre el que versa la Recomendación emitida por dicho Consejo )--

}CON"""° 
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No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la sesión a las 17 horas con 09 minutos del 
día de su inicio, firmando para constancia la presente acta los Comisionados y el Secretario 
Técnico del Pleno. 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

9:Í 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

----
1 Oswaldo Contreras Saldívar 
omlslonado Presidente 

I 

- ~ 

-~_@_~<4:}~ 
1ana sotfa'(c;bardlnl lnzunza 

Comisionada 

Mario Germó Fromow Rangel 
Comisionado 

~ 
Juan José Crispín Borbolla 

Secretario Técnico 

La presente Acta fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones en su IV Sesión Ordinaria celebrada el 
08 de febrero de 2017 mediante Acuerdo P/IFT/080217 /56. 
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